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Resumen 

Introducción: A medida que crece la economía y aumenta 
el comercio de capitales a nivel global, cada vez es más difícil 
identificar quienes aportan capital y la procedencia del dinero 
invertido. Objetivo: señalar la importancia de la identificación 
del beneficiario final en la evasión fiscal y el detrimento patri-
monial del Estado. Metodología: Para ello se empleó una me-
todología documental, la cual permitió realizar una revisión 
de literatura adecuada para identificar las consecuencias que 
se presentan en la legislación de los diferentes países debido 
al ocultamiento de la información sobre las personas que con-
forman sociedades comerciales. Conclusiones: Este ejercicio 
de revisión permitió evidenciar cómo este fenómeno impacta 
negativamente, pues se presta para la evasión fiscal; al mismo 
tiempo, se encontró que, con la entrega puntual de informa-
ción, es factible ejercer control sobre este flagelo. 

Palabras claves: Constitución de sociedades; Delitos econó-
micos; Fraude fiscal; Impuesto sobre la renta de las personas 
físicas; Sanciones tributarias. 
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Abstract 

Introduction: As the economy grows and global capital flows 
increase, it is becoming increasingly difficult to identify who is 
providing capital and the source of the invested funds. Objec-
tive: To highlight the importance of identifying the ultimate 
beneficial owner in relation to tax evasion and the resulting 
loss of state revenue. Methodology: A documentary metho-
dology was employed, which allowed for a thorough literature 
review to identify the consequences arising in the legislation 
of different countries due to the concealment of information 
regarding the individuals who form commercial entities. Con-
clusions: This review highlighted how this phenomenon has a 
negative impact, as it facilitates tax evasion; at the same time, 
it was found that, with the timely provision of information, it is 
feasible to exercise control over this scourge.

Keywords: Incorporation of companies; Economic crimes; 
Tax fraud; Personal income tax; Tax penalties.

Cómo citar este artículo
Mayoral, Y., Peña, C. y López, V. (2026). Importancia de la identificación del beneficiario final en el detrimento patrimonial del 
Estado. Ad-gnosis, 15(17). e-1105. https://doi.org/10.21803/adgnosis.1105

Es
ta

 o
br

a 
es

tá
 b

aj
o 

un
a 

Li
ce

nc
ia

 C
re

at
iv

e 
C

om
m

on
s 

 "R
ec

on
oc

im
ie

nt
o 

N
o 

C
om

er
ci

al
 S

in
 O

br
a 

D
er

iv
ad

a"
.

1

https://orcid.org/0009-0001-3750-8209 
https://orcid.org/0000-0001-9272-3748 
https://orcid.org/0009-0001-1847-2896 


2

Importancia de la identificación del beneficiario final en el detrimento patrimonial del Estado

Revista Ad-Gnosis • Corporación Universitaria Americana - Vol. 15, No. 17 • Enero-Junio, 2026 • e-1105 • ISSN: 2745-1364 (Digital)

A
R

T
ÍC

U
LO

 D
E

 R
E

V
IS

IÓ
N

1.	 INTRODUCCIÓN

La identificación del beneficiario final es un tema de suma importancia en la lucha contra el de-
trimento patrimonial del Estado pues en muchos casos los delincuentes utilizan estructuras com-
plejas y opacas para ocultar la verdadera propiedad, controlar los activos y evitar su identificación. 
Estas prácticas de ocultamiento tienen consecuencias significativas, ya que facilitan la corrupción, 
fraude fiscal y blanqueo de capitales, entre otras actividades ilícitas que impactan negativamente la 
economía de cualquier país.

La falta de transparencia en la determinación del destinatario final permite que los recursos pú-
blicos sean desviados hacia cuentas personales, privadas o de terceros, en lugar de ser utilizados para 
el bien de la sociedad en general. Esto representa detrimento patrimonial para el Estado, ya que se 
priva a la sociedad de recursos que podrían destinarse para satisfacer necesidades fundamentales 
y garantizar la prestación de servicios públicos, tales como sanidad, educación e infraestructuras 
esenciales de todos los seres humanos. 

Para abordar esta problemática en muchos países se han implementado controles, se ha legisla-
do al respecto y se han creado regulaciones que obliguen a las diferentes corporaciones a aportar la 
identificación y revelación del beneficiario final en diversas transacciones y estructuras legales. Es-
tas medidas buscan aumentar la transparencia y prevenir la utilización indebida de entidades legales 
con fines ilícitos.

Precisamente, la identificación oportuna del beneficiario final es de vital importancia en los 
sistemas tributarios y financieros, dado que evita que las personas o entidades utilicen estructuras 
complejas para el ocultamiento del origen de los fondos. De lo contrario esto conlleva a la evasión de 
impuestos, al lavado de activos, entre otros, lo cual tiene consecuencias significativas para la socie-
dad, la economía y el Estado por la pérdida de ingresos fiscales. 

Es decir, las implicaciones de poder identificar al beneficiario final, tanto en Colombia como en 
el extranjero, son especialmente relevantes en el ámbito de la transparencia financiera, la lucha con-
tra la corrupción y el blanqueo de dinero, considerando que posibilita determinar quién se beneficia 
de forma encubierta de las transacciones comerciales. 

2. METODOLOGÍA 

El escrito tiene como objetivo reconocer la importancia de la identificación del beneficiario final 
en la evasión fiscal y el detrimento patrimonial del Estado. A fin de dar cumplimiento al objetivo del 
artículo, se recurrió a un enfoque jurídico descriptivo-analítico que permitió identificar y examinar 
los fundamentos normativos vinculados a la identificación del beneficiario final en contextos de eva-
sión fiscal y detrimento del patrimonio público. Así, acorde a lo planteado por Díaz (1998), este enfo-
que permite “establecer los supuestos de hecho relevantes para el ordenamiento y localizar la norma 
o las normas válidas susceptibles de aplicarse al caso o al universo de casos considerados” (p. 161). 
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El enfoque elegido permitió caracterizar la problemática elegida y abordarla desde las iniciativas 
a nivel mundial existentes y creadas para hacer frente a esta práctica. Así, el enfoque posibilitó no 
sólo precisar la normativa aplicable, sino que también posibilitó evaluar su alcance y eficacia frente 
a prácticas de opacidad financiera, e incorporó un análisis funcional del Derecho en cuanto a su rol 
como garante de transparencia y control frente al diseño de estructuras societarias diseñadas inten-
cionalmente para ocultar la titularidad de activos.

Además, se empleó una metodología documental, caracterizada por Alfonso (1995) como “un 
procedimiento científico, un proceso sistemático de indagación, recolección, organización, análisis 
e interpretación de información o datos en torno a un determinado tema. Al igual que otros tipos 
de investigación, éste es conducente a la construcción de conocimientos” (p. 42). Esta metodología 
fue pertinente en el sentido en que, por la naturaleza misma del objeto de estudio, hizo posible la 
revisión de fuentes normativas, doctrinales y literatura especializada tanto a nivel nacional como 
internacional.

La primera etapa del proceso investigativo implicó la revisión de literatura especializada, nor-
mativa vigente y jurisprudencia pertinente en materia de beneficiario final, evasión fiscal, transpa-
rencia de las corporaciones y detrimento patrimonial del Estado. Esto se complementa con docu-
mentos de organismos internacionales en estos mismos temas a fin de consolidar una perspectiva 
comparada y global del fenómeno. Una vez consolidadas las fuentes se eligió la información relevan-
te para el objetivo del trabajo, priorizando los documentos directamente relacionados con prácticas 
de evasión fiscal y afectación del patrimonio público y haciendo a un lado fuentes que tratan el tema 
de manera superficial. 

Posteriormente se realizó un ejercicio hermenéutico para comprender el contenido de las nor-
mas, su finalidad y determinar qué tan eficaces son respecto a la problemática abordada en el escrito. 
Este ejercicio hermenéutico también posibilita realizar comparaciones y determinar tendencias en 
materia regulatoria, así como también identificar puntos en común entre ordenamientos jurídicos 
y estándares internacionales, ausencia normativa y retos en la implementación de identificación del 
beneficiario final. 

Finalmente, el empleo de la metodología descrita dio paso a una síntesis crítica en la que se ar-
ticularon las distintas fuentes (normativas, doctrinales e institucionales) y que derivó en la elabora-
ción de reflexiones sobre la eficacia de las medidas existentes en materia de identificación del bene-
ficiario final y su impacto en la prevención del detrimento patrimonial del Estado. 

3. RESULTADOS

Una de las condiciones de una buena gestión, en general, es la transparencia. Por ejemplo, mu-
chos países de gobierno democrático han creado leyes que garantizan el acceso a la información ge-
nerada en el marco de la gestión de los recursos públicos, a fin de que la ciudadanía: se informe de la 
manera en que se toman decisiones en el marco de la gestión pública y cómo se emplean los recursos 
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públicos en ella; por lo que es muy importante que la información generada y compartida sea de fácil 
acceso (Peña Orozco & Ochoa Clavijo, 2024, p. 299). 

En el ámbito comercial, la transparencia también juega un papel fundamental, en la medida en 
que toda la información sea clara, fiable y fidedigna, con lo cual se estará frente a datos reales, lo que 
generará confianza en la información (Franco-Ruiz et al., 2022). Esto permite la visibilidad de los 
datos, creando un espacio óptimo de inversiones financieras entre empresas que tienen como objeti-
vo principal mantenerse o incidir en el mercado global, por ende “la gestión administrativa necesita 
una actualización permanente y la adaptación a las transformaciones sociales” (Pisconti, 2025, p.18)

De manera que es necesario que se realice un trabajo mancomunado entre las entidades estata-
les y las legislaciones de los diferentes países, a fin de promover la transparencia financiera, que vaya 
más allá de simplemente la elaboración de normas o su simple adopción (Brès et al., 2019), y que se 
pueda ejercer un control oportuno y eficaz, toda vez que, gracias a la globalización, los procesos coti-
dianos, así como también los especializados, se han vuelto más complejos. Como mencionan Gómez 
Barragán et al. (2025), “En la medida en que la información financiera no responda a los estándares 
internacionales, la credibilidad de las organizaciones se ve comprometida” (p. 11). 

Y es precisamente, en ese escenario en el que se observa que la existencia de vacíos jurídicos res-
pecto a la regulación ha generado situaciones como las identificadas por Cantero (2022), para quien 
es importante garantizar la utilización eficiente de los datos, todo lo cual contribuye al desarrollo de 
la capacidad para movilizar los recursos internos y luchar contra el blanqueo de capitales.  Cierta-
mente, este tipo de problemáticas señala el autor, ha requerido que el aparato jurídico haya tenido 
que legislar al respecto y, gracias a la colaboración de las distintas entidades estatales entre sí, se ha 
avanzado hacia el control de este flagelo.

En la misma línea, Pretelt (2020) señala que otro de los problemas generado por la rápida expan-
sión de la economía mundial en el siglo XX ha sido la migración de dinero. Como consecuencia, esto 
llevó al desconocimiento respecto a cómo se estaban creando los distintos tipos de sociedades y deri-
vó en que actualmente no se cuenta con los parámetros respectivos que permitan tener el control de 
la conformación accionaria, debido a la complejidad que se presenta en las distintas organizaciones. 

Estas situaciones, arriba descritas por los autores citados, han generado una sensación de una 
deficiente regulación empresarial global (Djelic & Quack, 2018), que pone en entredicho la capaci-
dad de las legislaciones para adaptarse al ritmo de la economía mundial contemporánea, igual de di-
námica como compleja.  Lo anterior hace complicado el trabajo para las entidades tributarias encar-
gadas de la administración y el desglosamiento de las sociedades comerciales, tanto nacionales como 
internacionales. Es decir, derivando en problemas que ha de resolverse buscando insistentemente al 
verdadero contribuyente, al verdadero beneficiario de las rentas, al propietario de los rendimientos 
de capital que no se quieren compartir (Pretelt, 2020).

Este escenario evidencia la necesidad de contar con las reglamentaciones necesarias para evitar 
que surjan fenómenos negativos que atenten contra  la estabilidad de las finanzas de los Estados, 
debido a una mala conformación y/o administración de las empresas pues, en últimas, estas se con-
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vierten en actores sociales dotados de las herramientas institucionales y productivas necesarias para 
influir en el tejido social, en el crecimiento económico comunitario, paralelamente con los factores 
que contribuyen en el bienestar y la dignidad humana (Alemán & Jiménez, 2023). 

Precisamente la revisión de literatura realizada mostró que esto implica un reto tanto para las 
legislaciones (Arostegui & Fonseca, 2022; Cuesta & Danquah, 2022; Sabău et al., 2021; Tsindeliani 
et al., 2025; Zink et al., 2024) como para los gobiernos que buscan hacerle frente a esta problemá-
tica (Michel, 2025). De ello que la problemática haya sido abordada con iniciativas en este mismo 
sentido en Europa (Aristodemou, 2024; Cunha, 2025; Ooi, 2025), Asia (Aljula & Hartanto, 2025; 
Kamaruddin et al., 2025), Norteamérica (Burgess, 2025), Centroamérica (Rodríguez-Padilla, 2022) 
y América Latina (Díaz, 2026; Ferreira, 2024). 

Por ello es pertinente que se tenga bien definida la estructura legal que debe tener cada una de las 
diferentes sociedades, a fin de evitar los vacíos jurídicos e impedir oportunamente cualquier elusión 
fiscal. Por lo tanto, se deben tener en cuenta los procedimientos para constituir la empresa, el tipo de 
actividades que puede desarrollar y cómo deben llevarse a cabo para que sean legítimas; de ahí que 
las mismas necesitan mantener registros financieros de activos, precisos y coherentes, que permitan 
ejercer el control y la auditoría (Ramírez & Duarte, 2022).  

De este modo, como expone la OCDE (2022a), las autoridades deben tomar medidas para redu-
cir la posibilidad de que existan datos incompletos o no actualizados sobre la titularidad real de las 
empresas inactivas, lo cual es de gran provecho para los gobiernos, dado que al tener la información 
actualizada de los participantes se frena la evasión de impuestos y por ende se reduce el riesgo de 
detrimento patrimonial y se fortalece la economía. Además, se fortalecen las organizaciones respon-
sables de mantener la legalidad de las economías, lo que, a su vez, genera mayor confianza para los 
inversores y una expansión de estas mucho más transparente y confiable (Cabrera et al., 2023). 

Para llegar a este punto está claro que debe existir una interacción entre las distintas institucio-
nes que atacan la evasión fiscal, un trabajo mancomunado entre los diferentes países, sobre todos 
aquellos que son mayormente vulnerables. 

También es preciso implantar un sistema de registro fiable y seguro, junto con directrices ex-
plícitas de notificación, controles y verificaciones frecuentes, la aplicación de sanciones severas y el 
fomento de la colaboración y el intercambio de información con otras autoridades competentes; en 
otros términos, las organizaciones eficaces, la cultura de la legalidad y las tareas de vigilancia requie-
ren el desarrollo legítimo de la implicación social (Torres Fragoso, 2023).  Por lo cual, para contra-
rrestar esta problemática, Arostegui y Fonseca (2022) proponen sentar precedentes para el control 
efectivo de las acciones y operaciones llevadas a cabo por los órganos jurídicos, al tiempo que cons-
tatan que se ajustan a la legalidad.

Es decir, se deben ir creando normas jurídicas que permitan ejercer el control respecto a los 
socios capitalistas que conforman las diferentes sociedades, lo que permitirá que se pueda revelar 
oportunamente toda la información que anteriormente se encontraba en el anonimato y que, al po-
der levantar el velo corporativo, se evite el desvío inadecuado de los capitales. Por ello Lorenzo et al. 
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(2023) afirman que, para garantizar la justicia y la transparencia financiera tanto a nivel nacional 
como internacional, las personas y los sistemas jurídicos deben ser transparentes, permitiendo que 
los recaudos de los impuestos sean eficientes y eficaces para cumplir con los fines de los Estados y el 
desarrollo monetario de los mismos.

De ahí la importancia que la información de todos los contribuyentes fluya de forma eficaz, com-
pleta y real, dado que el acceso a esta información y un marco legal que ampare este acercamiento 
permitiría establecer un registro congregado para proveer datos sobre todas las personas jurídicas 
que operan en la jurisdicción, sin dejar por fuera a los denominados beneficiarios finales, que actual-
mente tienden a desaparecer sin dejar rastro alguno (Lorenzo et al., 2023).

Precisamente Alstadsaeter et al. (2023) destacan que a nivel internacional se han creado organi-
zaciones como la Comisión Independiente para la Reforma de la Fiscalidad Corporativa Internacio-
nal (ICRICT, por sus siglas en  inglés), debido a la necesidad de desarrollar una normativa que regule 
fiscalmente a nivel internacional y, a partir de ahí, poder generar soluciones al tema de la evasión 
que afecta económicamente de manera significativa a los diferentes países, debido a los diferentes 
factores que se han venido presentado. 

También es importante el desarrollo de una herramienta que permita identificar el beneficiario 
final, que esté disponible mediante un aplicativo web y que genere informes de transparencia que 
faciliten la auditoría y el control de operaciones. Esta herramienta protegería los intereses de los 
Estados, permitiría anticipar y detectar posibles fraudes y permitiría unificar información fiscal en 
una sola base de datos.

Para cerrar este apartado del artículo, cabe mencionar que la revisión de literatura arrojó que 
otro aspecto muy importante es trabajar en el fortalecimiento de las políticas que permitan que la 
captación de impuestos se realice de forma equilibrada entre los diferentes actores de la economía; 
aunque todavía queda mucho por hacer para tener un mayor control y así evitar la evasión fiscal. 

Es preciso mencionar que una vez el Estado pueda controlar la evasión fiscal de mejor mane-
ra dispondrá de fondos para afrontar problemáticas y necesidades que aquejan a la sociedad, de tal 
manera que se aportará también a la disminución de la desigualdad existente. La batalla frente a la 
deserción tributaria puede ser una estrategia útil para conseguir que aquellas personas naturales en 
estratos altos paguen más impuestos equitativamente con sus ingresos, ensanchar la progresividad 
del régimen estatal de tipo monetario y acabar minimizando la falta de equilibrio en ámbito social, 
permitiendo impulsar las oportunidades y derechos, tal como es mencionado por Alstadsæter et al. 
(2022).

4. DISCUSIÓN

La problemática de la evasión fiscal se ha incrementado desenfrenadamente a causa de la glo-
balización de los mercados, pues precisamente este fenómeno, junto con la aparición de empresas 
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internacionales como consecuencia del crecimiento del comercio electrónico, ha creado dificulta-
des para recaudar gravámenes en varios países (Ramírez et al, 2022). Esto no sólo ha complicado la 
capacidad de los Estados de garantizar la satisfacción de necesidades básicas, sino que también ha 
puesto en evidencia que los marcos normativos tradicionales se ven desbordados por las dinámicas 
económicas transnacionales. 

Lo anterior, según Véliz y D´Medina (2022), ha mostrado a los diferentes gobiernos la necesidad 
de avanzar en cuanto a las políticas que se utilizan a nivel comercial para poder ser competitivos, así 
como a ajustarse a los tratados internacionales referentes al tema. De tal manera que los gobiernos 
han determinado que es esencial ajustar y armonizar las legislaciones para cerrar los espacios que 
posibilitan la evasión fiscal. 

También es cierto que el comercio digital ha jugado un papel fundamental al aumentar en gran 
escala el comercio, lo que a su vez ha conllevado a la minimización de los costos de infraestructura 
física y al aumento en la expansión de las empresas. Sin embargo, esto ha generado situaciones com-
plejas en el ámbito fiscal, colocando visible y prioritariamente la necesidad de buscar regulaciones 
jurídicas equivalente que permitan controlar este fenómeno, tal como ha sido mencionado en distin-
tas investigaciones revisadas al respecto (Moreano et al., 2024; Umbarila, 2023; Valverde-Alulema 
et al., 2025) y en las cuales se identificó una preocupación recurrente en cuanto a situaciones fiscales 
que trajo consigo la digitalización del comercio.

A fin de controlar la no declaración de ingresos y para frenar el modelo de ocultamientos de dine-
ros, que son la raíz de procesos ilegales llevados a cabo por persona que no versan como propietarios 
reales, ha sido necesario crear una estrategia eficiente y efectiva para implementar nuevos controles 
legales (Pretelt, 2020). Esta estrategia es el registro de la información del último beneficiario o el 
beneficiario final.

Al hablar de beneficiario final se hace referencia a la persona física, quien debe contar con unas 
características específicas como son las de poseer la propiedad o ser quien ejerza el control sobre 
esta; una vez caracterizadas estas particularidades, es posible acceder rápidamente a la información 
necesaria y evitar los desvíos u ocultamientos de capitales. También es importante la concientización 
del control que la misma sociedad puede ejercer para minimizar el daño económico (Silva, 2025). 

La identificación precisa de estas características optimizaría la aplicación de los mecanismos de 
control pues reduciría la indeterminación de los factores que en últimas hacen más difícil individua-
lizar al beneficiario final. Esa indeterminación de los factores que permiten identificar a la persona 
real hace más complejo ubicar el eje de la estructura empresa, y por ende se mantienen las condicio-
nes propicias para continuar con el enmascaramiento de los capitales, lo que se traduce en el dete-
rioro de la capacidad recaudatoria y de las finanzas del Estado (Lauar, 2023; Lo, 2023).

Al respecto, Lorenzo et al. (2023) han declarado que el principal objetivo de la transparencia 
de la titularidad real es asegurar que las autoridades y otras partes involucradas puedan obtener fá-
cilmente datos específicos sobre las personas reales implicadas en el proyecto, pues “la evidencia 
sugiere que tanto actores legítimos de alto perfil como actores involucrados en actividades ilícitas 
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pueden utilizar estructuras financieras, en particular, a través de paraísos financieros offshore opa-
cos o de terceros, para ayudar a ocultar sus identidades” (Amberger et al., 2025, párr. 5).

Sin embargo, se siguen presentando situaciones que hacen complejo controlar la evasión fiscal, 
pues a pesar de los esfuerzos también es cierto que “existe evidencia académica limitada sobre las 
consecuencias económicas de la transparencia de la propiedad” (Rauter, 2025, p. 5). Con la reali-
zación de un trabajo de manera mancomunada entre los diferentes países se pueden ir cerrando los 
vacíos jurídicos que hasta el momento están siendo utilizados para la evasión u ocultamiento de ca-
pitales. También se hace necesario el desarrollo de más estudios académicos y más investigación, 
que permitan conocer la realidad más de cerca respecto al impacto que representa en los diferentes 
sectores de la economía esta problemática.  

Una de estas situaciones es la poca cantidad de instituciones para fortalecer las políticas antico-
rrupción, así como también la poca cooperación entre las que existen. Al respecto, Andrade (2022) 
anotaba que estas misiones internacionales de cooperación son organizaciones punteras que luchan 
contra la corrupción, pero por diversas razones su eficacia y estabilidad siguen en entredicho.

Otra situación sería la que se presenta por cuenta de los flujos financieros ilícitos, porque cons-
tituyen un inconveniente significativo para las iniciativas de impulso global y van de la mano de un 
amplio espectro de delitos financieros, como la evasión fiscal, malversación de recursos, ocultamien-
to de fondos ilícitos y las pirámides financieras; así que la red global empresarial enfrenta desafíos 
contables por la falta de consolidación normativa aplicable y la trazabilidad de los dineros (Arias et 
al., 2025; OCDE, 2022b).

La revisión de literatura mostró que en la medida en que se aúnen esfuerzos entre las entidades 
que tienen la potestad de fiscalizar el traslado de dineros entre diferentes países y se siga incremen-
tando la colaboración entre las diferentes agencias encargadas de ejercer los controles pertinentes, 
se podrá mejorar el control de las diferentes formas de evasión. 

En general se puede afirmar que la literatura revisada evidencia una preocupación por lo que 
a nivel mundial se ha y se está adelantando en materia de regulación del beneficiario final (Demin 
& Nikoleaev, 2019; Kuźniacki, 2025; Rakhimova, 2024; Raximova, 2025), aunque también se pudo 
identificar cierta preocupación sobre los alcances de esta regulación (Alstadsæter et al., 2022; Cin-
dori, 2023).

Debido a la falta de aplicación y control en las legislaciones, tanto al interior de cada país como 
a nivel internacional, por parte de los organismos de fiscalización es necesario crear y/o reforzar 
los mecanismos que ayuden a evitar que se presente blanqueos de capitales, evasión de impuestos 
y demás, y que faciliten “la supervisión y la transparencia en las relaciones entre la administración 
tributaria y los contribuyentes” (Ibáñez-Torres & Torres-Negrete, 2025, p. 201).

Resulta inevitable adoptar estrategias integrales y coordinadas que permitan la detección tem-
prana de este tipo de prácticas pues no solo afectan de manera significativa el patrimonio público, 
sino que golpean también la capacidad fiscal del Estado, lo que se traduce en falta de recursos para el 
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financiamiento de los servicios públicos y el desarrollo de proyectos de infraestructura. Estas prác-
ticas tan complejas muestran que no basta con los esfuerzos al interior de los Estados, sino que de-
manda el que se consoliden mecanismos de cooperación transfronterizos e internacionales (Ehret, 
2025), fundamentados en el flujo de información entre Estados y la coordinación normativa.

En general, la revisión documental permitió identificar con claridad que las “distorsiones econó-
micas promueven la corrupción y debilitan la confianza ciudadana en las instituciones” (Agualongo, 
2025, p. 2) y por ello generan una inestabilidad económica en el desarrollo del país. Esto mostró la 
importancia de mejorar la supervisión financiera, el fortalecimiento de las instituciones y la coope-
ración internacional. Precisamente siendo la economía la base fundamental para la sostenibilidad 
de los Estados, es ineludible el debilitar eficientemente las fuentes o actividades que contribuyen al 
menoscabo de los recursos públicos (Ayala et al., 2025, Franco-Alcívar & Espinel-Camejo, 2025).

 Es, además, esencial llevar a cabo un plan educativo proactivo apropiado para comprender y 
prevenir las fisuras legales y/ o financieras (Almeida, 2024), pues básicamente aún “persiste   una   
brecha   significativa, evidenciando la necesidad de políticas públicas más efectivas” (Viteri et al., 
2025, p. 2). Tales políticas públicas no deben verse como una solución aislada o simplemente reac-
tiva, sino más bien parte de un esquema de gobernanza fundamentado en la regulación y el control 
institucional para un manejo eficaz de los recursos públicos.  

5. CONCLUSIONES

Como consecuencia del ocultamiento de los capitales que ingresan al mercado de forma ilícita 
ha sido imperiosa la necesidad de crear mecanismos, por parte de los diferentes entes administrati-
vos de cada país, orientados a identificar a los verdaderos responsables de los desvíos de información 
financiera, quienes, al final son los directamente obligados tributar.

La identificación del beneficiario final se consolida precisamente como la herramienta principal 
para afrontar el flagelo de la evasión fiscal y el detrimento patrimonial del Estado, así como también 
para promover la integridad en el manejo de los recursos públicos, toda vez que permite a las auto-
ridades rastrear y seguir el flujo de dinero, reconocer posibles conflictos de interés y responsabilizar 
aquellos que, mediante estructuras jurídicas complejas, intentan ocultar la propiedad o el control 
real de los activos. Así, la transparencia en la información societaria emerge como el fundamento 
ineludible del manejo integral de los recursos públicos.

Además, la identificación efectiva de estos contribuyes ayuda con el fortalecimiento de la con-
fianza de los ciudadanos en los entes de control y promueve la transparencia en los recursos pú-
blicos; esto, a su vez, genera una mejor gestión en beneficio de la población, lo que contribuye a un 
mejoramiento en el desarrollo económico y la estabilidad financiera de un país.

A fin de controlar el delito de lavado de activos, entre otros actos fraudulentos, se han registrado 
avances en materia normativa y también se ha promovido la colaboración entre entidades estata-



10

Importancia de la identificación del beneficiario final en el detrimento patrimonial del Estado

Revista Ad-Gnosis • Corporación Universitaria Americana - Vol. 15, No. 17 • Enero-Junio, 2026 • e-1105 • ISSN: 2745-1364 (Digital)

A
R

T
ÍC

U
LO

 D
E

 R
E

V
IS

IÓ
N

les para detener este problema, con el fin de evitar el blanqueo de capitales y utilizar los recursos 
internos de manera más eficiente. También es importante controlar la estructura accionaria de las 
organizaciones debido a la complejidad que existe en ellas, partiendo de que no se cuenta con los 
mecanismos necesarios para regular y supervisar cómo se conforman las acciones y las propiedades 
dentro de las empresas.

Para el caso colombiano la resolución 000164 del 27 de diciembre de 2021, emitida por la Direc-
ción de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) en Colombia, ha sido un avance significativo en el 
desarrollo de estrategias más efectivas para reducir el riesgo de pérdidas económicas significativas.  
Esta resolución establece el Registro Único de Beneficiarios Finales (RUB) que fija normas más cla-
ras en relación con el beneficiario final para minimizar el riesgo de un mayor detrimento patrimonial 
y promover la transparencia en las transacciones financieras y comerciales. Lo anterior mediante la 
imposición de obligaciones claras de reporte y el establecimiento de responsabilidades frente a la 
veracidad de la información suministrada.

El RUB tiene como objetivo conocer la información real y actualizada sobre los beneficiarios 
finales de las diferentes entidades jurídicas, a fin de prevenir y detectar actividades de lavado de ac-
tivos y evasión fiscal. La resolución establece, además, la obligación para las entidades jurídicas y 
estructuras legales de reportar la información relacionada con sus beneficiarios finales al RUB. Esta 
información incluye datos personales, información sobre la participación accionaria o de capital, así 
como cualquier cambio o actualización en la información registrada.

Cabe destacar que este es un documento regulado por la DIAN y debe contener información 
verídica sopena de incurrir en sanciones. Es también una herramienta fundamental para mantener 
y robustecer todos aquellos mecanismos de control y transparencia en las actividades comerciales 
y financieras en Colombia, mediante la recopilación de información precisa y actualizada sobre los 
beneficiarios finales, para prevenir y detectar prácticas ilícitas que puedan afectar el sistema econó-
mico del país.

Este tipo de iniciativas posibilitan realizar un seguimiento eficaz a las transacciones o movi-
mientos que sean realizadas de acuerdo con lo establecido en la legislación, en desarrollo y conclu-
sión para evitar el desvío inadecuado de los capitales y levantar el velo corporativo que protege la 
separación entre las personas físicas que conforman una entidad jurídica y la entidad en sí misma. 

Esta separación, si bien tiene sus beneficios también puede ser aprovechada para ocultar activi-
dades ilícitas o poco éticas, como el desvío de capitales, el lavado de dinero o la evasión fiscal; de ello 
que se percibe un esfuerzo de muchos países por optimizar este proceso y hacer frente a la comple-
jidad de las estructuras societarias y a los pocos mecanismos efectivos de supervisión y control. La 
globalización económica ha traído consigo esquemas jurídicos transnacionales que hacen cada vez 
más difícil la identificación de los beneficiarios finales, de ello que se requiera una respuesta norma-
tiva más global y articulada.

En este escenario el levantamiento del velo corporativo se consolida como un instrumento ju-
rídico que permite identificar conductas ilícitas tras estructuras societarias y cualquier desvío in-
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adecuado de dineros, facilitando la detección temprana de prácticas fraudulentas y la adopción de 
medidas correctivas para evitar o reducir los daños financieros. Lo anteriormente descrito implica 
desarrollar y promulgar normas jurídicas específicas que establezcan los requisitos y procedimien-
tos para el seguimiento y control de las entidades. 

Estas normas habrán de ser claras, precisas y aplicables, y deberán proporcionar las herramien-
tas necesarias para supervisar y sancionar cualquier conducta contraria a la legalidad. Además, es 
importante establecer mecanismos eficientes de vigilancia y supervisión por parte de las autoridades 
competentes, como organismos reguladores o entidades gubernamentales, los cuales deben contar 
con los recursos adecuados y el personal capacitado para llevar a cabo las tareas de seguimiento y 
control de manera efectiva.

El control de la evasión fiscal permitirá aumentar la progresividad del sistema fiscal, lo que im-
plica, a su vez, que las personas con mayores ingresos contribuyan proporcionalmente más al sis-
tema fiscal que las personas con ingresos más bajos. Para ello, será necesario tener en cuenta una 
estructura de impuestos escalonada, en la que las tasas impositivas aumentan a medida que los in-
gresos aumentan, que pueden ser utilizados para invertir en bienes y servicios públicos, reducir las 
desigualdades sociales y dar cuenta de los fines esenciales del Estado. 

Es necesario el trabajo mancomunado entre las distintas entidades e instituciones que regulan 
la problemática de evasión fiscal a nivel mundial a fin de cerrar las brechas que normalmente per-
mitían el desvío de capitales. Este trabajo entre las diferentes naciones permitirá cerrar la brecha 
que ha desencadenado esta problemática, que atañe un sin número de delitos fiscales. Por ello es 
importante fortalecer las legislaciones para que los entes administrativos puedan ejercer un mejor 
control, pues el trabajo realizado permitió identificar que el problema no es únicamente la ausencia 
de regulación sino la necesidad de fortalecer mecanismos de cooperación internacional, eficiencia 
en el cruce de registros y fiscalización transnacional. 

El trabajo realizado permitió identificar futuras líneas de investigación tales como el análisis 
fáctico de la eficacia del RUB en Colombia, el impacto de la inteligencia artificial en los procesos 
de fiscalización, la tensión entre transparencia financiera y la protección de datos personales y el 
estudio de propuestas normativas transnacionales para fortalecer la cooperación entre Estados. El 
desarrollo de estas líneas de investigación permitirá una comprensión más integral del fenómeno de 
identificación del beneficiario final.
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